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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES sa lian de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto so 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden den de abril de 1839). 

ADVERTENCIA. 

Con motivo de la solemni
dad del dia y siguiendo la cos
tumbre de años anteriores, no 
se publicará mañana el Bo
letín, 

PjllWKKA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

IRiSIDENClA DEL CONSEJO DB M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra seflora (que 
bios guarde) y su augusta Real familia 
coDlinúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

REAL DECHETO. 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, y oido el Pres i 
dente del Consejo de Estado, 

Vengo en destinar á la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo do Es 
tado ádon Juan Chinchilla. 

Dado en Palacio á 8 de abril de 1S62. 
—Está rubricado de la Real mano.— El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

R E U DECRETO. 

Habiendo renunciado don Emilio Bor-
nar el cargo do Diputado á Cortes por el 
distrito de la Laguna, provincia de Ca
narias, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con a r r e 
glo á la ley de 18 de marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á 12 de abril de 
1862.—Está rubricado de la Real nano. 
—El ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

Subsecretaria.^Nrgociado 3 / 

En el espediente de autorización ne 
gada por V. S. para procesar á don Fran
cisco Fernandez, Alcalde pedáneo de la 
parroquia de San Payo, resulla: 

Que la Audiencia do la Coruna, al fa
llar una causa criminal seguida contra 
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varios individuos por haberse inutilizado 
los dedos para eximirse del servicio mili
tar, mandó sacar el testimonio oportuno 
para que el Juzgado de primera instancia 
de Yerin procediese criminalmente contra 
don Francisco Fernandez, Alcalde pedá
neo de San Payo, por aparecer culpable 
de denegación de auxilio á la Guardia ci
vil para la persecución de un prófugo en 
una ocasión, y en otra de un desertor. 
Que el Juzgado, sin mas Irámit ?s ni ave* 
riguaciones previas, pidió desde luego la 
autorización competente, de conformidad 
con el Promotor fiscal. Que V. S. , ha
llando incompletos los antecedentes, re 
clamó las diligencias que hubiese practi
cado ó instruido la Guardia civil con mo
tivo de la persecución del prófugo y dene* 
gacion del auxilio reclamado al pedáneo; 
y acumuladas las diligencias, resultaba 
comprobado el cargo imputado al pedá
neo, si bien este manifestó en su declara-
ciun que se negó á acompañar á la Gui r -
dia civil en el reconocimiento de unaca a 
de la Silva porque estaba aquella parro
quia fuera desu demarcación. Que Y. S. 
negó la autorización, de acuerdo con el 
Consejo provincial, fundándose en la es -
culpacion del pedáneo, que no se creyó 
facultado por razón del cargo para ejercer 
funciones fuera del término de su demar
cación, y en que aun dado que su apre 
ciación fuera equivocada, resultaría que 
había obrado de buena fé. 

Yislo el dictamen Fiscal, que hace 
cargo al pedáneo del delito do denegación 
de auxilio a la Guardia civil: 

Yislo el art. 288 del Código, que pe
na al empleado público que, requerido por 
la Autoridad competente, no preste la de
bida cooperación para la administrazion 
de justicia ú otro servicio público: 

Considerando limitado en los pedáneos 
el ejercicio de sus funcionesá la parroquia 
ó feligresía para que hayan sido nombra
dos: 

Considerando que requerido de prestar 
auxilio á la Guardit civil por razón de 
aquel cargo, no podia auxiliarla el de Sau 
Payo en ei término quo ocupaba la casa 
de la Silva porque se hallaba fuera de su 
demarcación, siendo este un hecho que 
V. S. admite como exacto; 

Oida la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido negar al 
Juez de primera instancia de Yerin la au
torización de que se trata. 

De Real orden lo comunico á Y. S . 
para su inteligencia y efectos consiguien. 
les. Dios guarde á V. S. muchos aüos. 
Madrid 4 de abril de 1 8 6 2 . - P o s a d a Uer-
reía.—S¿uor Gobernador de la provincia 
de Orense. 

.0(1!. \ 

MINISTERIO DE MARINA. 

REALES DECRETOS. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la-
que sean á instancia de parlé no pobre, se insertarán 
oficialiuenl¿: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

—Está rubricado de la Real mano.—EI 
Ministro de Marina, Juau de Zavala. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, y en 
atención á las recomendables circunstan
cias que concurren en el Teniente Gene
ral de la Armada don Juan Martínez de 
Espinosa y Tacón, 

Vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo de Administración y Gobierno del 
fondo de redención y enganches de los 
matriculados de mar destinados al servi
cio de los buques del Estado, creado por 
la ley de 27 de marzo del corriente año. 

Dado en Palacio á 9 de abril de 1862. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Marina, Juan de Zavala. 

Conformándome con.lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Vocal de la clase 
de Generales para el Consejo de Adminis
tración y Gobierno del fondo de redención 
y enganches de los matriculados de mar 
destinados al servicio de los buques del 
Estado, creado por la ley de 27 de marzo 
dd corriente ano, al Teniente General de 
la Armada don José Ruiz de Apodaca y 
Beranguer. 

Dado en Palacio á 9 de abril de 1862. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Mar ina, Juan de Zavala. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, 

Yengo en nombrar Vocal de la clase 
de Generales para el Consejo de Adminis
tración y Gobierno del fondo de redención 
y enganches de los matriculados de mar 
destinados al servicio de los baques del 
Estado, creado por la ley de 27 de marzo 
del coriente año, al Gefe de Escuadra don 
Manuel de Quesada y Bardalonga. 

Dado en Palacio á 9 de abril de 1862. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Marina, Juan de Zavala. 

Conformándome con lo piopuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, 

Yengo en nombrar Vocal de la clase 
de Senadores para el Consejo de Adminis
tración y Gobierno del fondo de redención 
y enganches de los matriculados de mar 
destinados á los buques del Estado, crea
do por la ley de 27 de marzo del corrien
te ano, á don Juan Sevilla. 

Dado en Palacio á 9 de abril de 1862. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, d9 acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Yocal do la clase 
de Senadores oara el Consejo de Adminis
tración y Gobierno del fondo de redencloa 
y enganches de los matriculados de mar 
destinados á los bu jues del Estado, crea
do por la ley de 27 de marzo del corrien* 
te aflo, i\ don Alejandro Olivan. 

Dado en Palacio á 9 de abril de 
1862.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Marina, Juan de Zavala. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Yocal de la clase 
de Diputados para el Consejo de Adminis* 
tracion y Gobierno del fondo de redención 
y enganches de los matriculados de mar 
destinados al servicio de los buques del 
Estado, creado por la ley de 27 de marzo 
del corriente afio, á don Manuel Benedilo. 

Dado en Palacio á 9 de abril de 1862. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Marina, Juan de Zivala. 

Conformándome con lo propuesto por 
ol Ministro de Marina, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, 

Yengo en nombrar Yocal de la cla3o 
de Diputados para el Consejo de Adminis
tración y Gobierno del fondo de redención 
y enganches de los matriculados de mar 
destinados ai servicio de los buques del 
Eslado, creado por la ley de 27 de marzo 
del corriente ano, á don José Vicente Ri-
vero. 

Dado en Palacio á 9 de abril de 1862. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Marina, Juan de Zavala, 

Conformándome con lo espuesto por el 
Ministro do Marina, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Vocal de la clase 
de libre provisión del Consejo de Adminis
tración y Gobierno del fondo de redención 
y enganches de los matriculados de mar 
destinados al servicio de los buques del 
Estado, creado por la ley de 27 de marzo 
del corriente ano, a don José Maria Orliz, 
Director de Contabilidad del Ministerio de 
Marina. 

Dado en Palacio á 9 de abril de 1S62. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Marina, Juan de Zavala. 

Conformándome con lo propuesto por 
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eí Mínialro de Marina, fie aouerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Vocal de la clase 
de libre provisión del Consejo de A-lininis-
Iracion y Gobierno del fondo de redención 
v enganches de los matriculados de mar 
destinados al servicio de los buque3 del 
Estado, creado por la ley de 27 de marzo 
del corriente ano, á don Antonio de Eche-
niquo, Director de la Caja general de De
pósitos. 

Dado en Palacio a 9 de abril de 1862. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Marina, Juan de Zavala. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Vocal «1c la clase 
de libre provisión <lel Consejo de Admi
nistración y Gobierno del fondo de reden
ción y enganches de ¡os matriculados de 
mar destinados al servicio do los buques 
del Estado, creado por la ley de 27 de 
marzo del corriente año, a don Rafael LU 
miniaua, Ministro togado del Tribunal 
Supremo de ( ¡nena y Marina. 

D*do en Palacio á 9 de abril de 1862. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Marina, Juan de Zavala. 

Dirección de Armamentos. 
Exorno, señor: La Reina (que Dios 

guarde) se ha impuesto por la carta de 
V. E , núm. 146o de 10 de enero úl 
limo* de la brillante defensa que hicieron 
el.Capitán y tripulantes del bergantín go
leta mercante español Nuestra Seíwra de 
la Paz, núm. 156, contra seis embarca
ciones (le piratas mahometanos, que trata
ron de tomarlo al abordaje',.or cuatro veces 
consecutivas en el espacio de i i horas el 
16 de mayo del afto próximo pásalo, en
contrándose al ancla en la ensenada de 
Campo-Manes de la isla de Negros, en ese 
archipiélago; leniendo'queresistirla lucha 
con- piedras del lastre del buque por no 
aproximarse el enemigo, que combatía 
cun armas de fuego, lo bastante paia em
plear el arma blanca, ni tampoco la arti
llería que poseían los del bergantín, por 
no situarse los piratas en dirección conve
niente. Satisfecha S. M. del mérito cun* 
traído por ¿ajos tripulantes, se ha dignado 
agraciar al Capitán ó Arráez Andrés G a r 
cía, del referiiló buque, con la cruz le 
San Fernando de plata, pensionada pon oQ 
reales; con la cruz de María Isabel Luiaa, 
peusionada tan.»bien con 50 rs . , al mari
nero Félix Gongos, que quedó gravemente 
herido en la refriega, sin perjuicio de lo 
que el Capitán general de esas Islas haya 
resuello sobre su súplica de exención del 
triibajo comunal á que está obligado como 
indígena, y la misma Ci üz de María Isa
bel Luisa, pensionada con 10 rs . , á ios 
marineros Ambrosio Gelbos y Juan Sépf-
gou, heridos también, aunque levemente. 

De Ueal orden lo diga á V. E. para su 
conocimiento y en contestación, quedando 
eu remitirle los diplomas respectivos. Dios 
guarde á V. E. muchos artos. Madrid 1 U 
de abril de 1862.—Zavala.— Señor Co
mandante general de Marina del apostade
ro de Filipinas. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Montes. 

limo. Sr . : La Keina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que en el examen, 
rectificación y publicación del Catálogo 
general de monte.» públicos esctptuados 
do la venta;, hecho por los ingenieros del 
rao o con arreglo á lo prescrito en el Real 
decreto y Real orden de 22 de enero ulti
mo, se proceda como determinan lo3 si
guientes articulo»: 

Articulo i ." Después que la Junta fa
cultativa haya examinado t i Catálogo de 
cada provincia en los términos que V. I . 

ioq jtteriupiq oí noo oinchflF.mioW) 

le tiene provenidos por siLónlende 21 de 
marzo, esa Dirección general resolverá si 
el trabajo aparece hecho con la debida 
sujeción á las reglas que con este objeto 
se han espedido. 

Art . 2:° Si lo creyeraTM^esario, dis
pondrá la Dirección g e n e r a r e &4l¿£1a$ 
nueva* esplicaciones ó se hagan las recli-
Qcaciones que conceptúe convelientes; y 
cuando el Catálogo de cada provincia me
reciere su aprobación, !o remitirá al Go
bernador de la misma. 

Art. 5.° El Gobernador, en cuanto lo 
reciba, dispondrá su publicación en el 
Boletín Oficial con toda la brevedad posi
ble y en la misma forma en que lo haya 
remitido la Dirección- general, cuidando 
de que so envíen en seguida á esta tres 
ejemplares del número ó números del Bo
letín en que el catálogo se publique— 

Art. V.° Si el cumplimiento d d a r 
tículo anterior exigiere algún gasto ex
traordinario que con arreglo á los contra
tos y á las disposiciones vigentes deba ser 
abonado, el Gobernador elevará la cuculí 
debidameute formada á la Dirección ge
neral . 

Art. 5.° En el término de un mes, 
contado de3de el dia de la publicación, 
admitirá el Gobernador tolas las obser
vaciones y reclamaciones (jü'é por los pue
blos propietarios de los montes, por las 
oficinas de Hacienda pública ó por el mis
mo Ingeniero se le dirijan, siempre que se 
reflejan, á uno de los tres puntos siguientes: 

I.° A pedir la corrección de los erro
res que hayan podido cometerse al desig
nar cada nioule, respecto del término mu» 
nicipal en que radica, de su pertenencia, 
su nombre, SU9 linderos, su cabida ó su 
especie. 

2.° A reclamar la inclusión de un 
monte en el que concurran las cireunslan» 
cías de especie y medida prescritas por 
los artículos 1.° y 2.° del Real decreto 
de 22 de enero. 

5.° A solicitar la esclusion de alguno 
por no concurrir en él dichas circuns
tancias. 

Art. 6.° No se dará curso á las recia-
¡naciones que deben quedar sin él según 
las reglas 8.*, 9 . ' y 10 de la Real orden 
de 22 de enero. 

Ar t . 7.° En cuanto trascurra el mes 
desdo la publicación del Catálogo en el 
Boletín, remitirá el Gobernador á la Di
rección general todas las observaciones y 
reclamaciones que se le hayan presentado 
y.deban tener curso según los dos artieu-
íos anteriores. 

Art. 8 ? En vista de ellas, esa Direc* 
cion general dispondrá ó propondrá lo que 
parezca conveniente para preparar ¡a 
aprobación definitiva de cada Catálogo 
proviucial; y en cuanto esta sea decretada 
por Real orden, so procederá á la impre» 
sion del Catálogo general, que será hecha 
bajo la vigilancia de la Junta facultativa y 
según las órdenes que la Dirección general 
le comunique, cargándose el gasto que 
esto produzca al capítulo 7.°, ar t . 5.° del 
presupuesto del corriente alio. 

De Real Orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y cumplimiento. D103 guarde 
á V. í. muchos años. Madrid 12 de abril 
de 1862.—Vega de Armijo.—Sr. Direc
tor general de Agricultura, Industria y 
Comercio. 

Obras públicas.—Negociado 9.* 

limo. Sr. : De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección, ,de acuerdo con 
la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien autorizar á don Evaristo 
Arnús para que, salvo el derecho de pro-
piedad y sin perjuicio de tercero, prolon
gue por bajo de la riera de Mor.tealegre 
un a mina que posee en término de Bada-
lona, provincia de Barcelona, con objeto 
de aumentar el c.iudal de agua de la iu¡s-
ma y utilizarlo en el riego de su here lu l 

$fy8t*&b IVttü» '«b " o r w * i «w • • 
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denominada Manso Sotcg, debiendo suje 
Jarse á las coadiciones siguientes: 

Primera. Durante la ejecución de las 
'obras no se impedirá el libre tránsito por 
la riera, ni se dejarán depósitos de tierras 
ni ile materiales, que obstruyendo el cau
ce puedan ocasionar perjuicios á los pro
pietarios colindantes, ó alterar en lo mas 
mínimo el régimen actual de dicha riera. 

Segunda. Si para limpia y reparación 
de la mina se dejasen algunos pozos [en el 
cauco (Ée la r iera, se revestiráu en lodos 
los puntos en que la naturaleza del terreno 
lo exija, y se taparán con una bovedilla ó 
losa, dejando encima un espesor por lo 
menos de 50 centímetros de tierra bien 
apisonada, de manera qhe en nada se al
teré la forma actual del cauce. " 

Tercera. Se ejecutarán las obras con 
arreglo al proyecto presentado y bajo la 
inspecciou del ingeniero Gefe d é l a p r o 
vincia. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y demás electos. Dio3 guar
de á V. I. ¡nuches aúos. Madrid 7 de abril 
de 1862.—Vega de Armijo.—Señor Di
rector general de Obras públicas". 

limo. Sr . : Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa Di
rección, de acuerdo con la Junta.consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, ha 
leni k á bien autorizar á don Francisco 
Moreno Pérez para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero | 
aproveche las aguas del rio de Alhnma r 

como fuerza motriz de un molino harinero 
«pie intenta construir en el término de 
Santa Cruz de Alharna, provincia de Gra
nada, debiendo sujetarse á las condiciones 
siguientes: 

Friolera. No se podrán aplicar las 
aguas á otros usos usos quo al especial 
para que se conceden. 

Segunda. Será de cuenta del concesio
nario tener siempreespedito el paso délas 
aguas d e los barrancos por debajo do las' 
obras de fábrica ó acueducto que va á 
cóusifuir *obre los mismos. 

Tercera. Las obras so ejecutarán pre
cisamente en los puntos marcados en el 
plano y con entera sujeción al proyecto 
aprobado, verificándose todas bajo la insr 
peccion del IngenieroGefe de la provincia. 

De Real orden le digo á V. t. para su 
inteligencia y efectos consiguientes Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 7 de 
abiil (ie 18d2.—Vega de Armijo.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

Negociado 5.° 

limo. Sr . : Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don Loren
zo GuilUlmi, vecino de Madrid, ha tenido 
á bien autorizarlo por el término de 10 
meses para verificar los esludios de un 
ferro-carril que partiendo de Quíntanarde 
la Orden, termine en la ciudad de Cuenca; 
en el concepto de que. por esta autoriza
ción no se confiere al peticionario derecho 
alguno á la eoncesion, del camino ni á 
indemnización do ningún género, con ar
reglo á lo dispuesto en el ar t . í o de la 
ley general de ferro-carriles; reservando 
se siempre el Gobierno la facultad de con
ceder iguales autorizaciones á los que las 
sjliciten y elegir entre los proyectos que 
puedan presentarse el quéjuzgue mas con
veniente á los intereses generales del pais, 
teniendo presentes al mismo tiempo los 
parlicüíaies creados por anteriores con
cesiones. + 

De Ueal orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos aOos. Madrid 11 
de abril Me Vega de Armijo.— 
Seüor Director general de Obras públicas. 
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Obras públicas.—Negociado 9.° 

limo. Sr-tPjíiH>.oiormiiiajd con lo pro* 

puesto por esa Dirección general, deacuer-
do con la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á'bton autorizar á 
don Lorenzo de la Torre para (jue, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del rio Gua-
d ilim.ir como fuerza motriz de un molino 
harinero que intenta construir sobre las 
ruinas de otro que existió en el punto llá
malo Huerta do Olivas, término de Sa-
biote, provincia de Jaén, y para que es
tablezca en dicho rio una barca de paso 
con destino al servicio del molino; debien
do ejecutar las obras con arreglo al pro
yecto presentado y bajo la inspección del 
Ingeniero Gefe de la provincia, y sujetar
se ademas á las condiciones siguientes. 

Primera. La altura de la presa no po -
drá esceder de SO centímetros sobro el 
nivel de las aguas de estiaje, y s¿ referi
rá á un punto fijo é invariable del terreno 
inmediato para que , ueda ser comprobada 
en todo tiempo. 

Segunda. No podrán aplicarse las aguas 
á otros usas que al movimiento del inoli-
no, y después de haber funcionado en el 
mismo se devolverán á su cauce natural. 

Tercera. La conservación da la barca 
será de cuenta del concesionario, y no po
drá este exigir retribución de ningún gé 
nero á los que hicieren uso de aquella pa« 
ra pasar al molino. 

De Real Orden lo digq á V. J . pata su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 1 1 
de abril de 1S02.—Vega dé* Armijo.— 
Señor Director general de Obras públicas. 

limo. Sr. . En vista del espediente 
promovido por don Miguel Oliver y Brú, 
don Pablo Saenz y don Antonio Torres, 
S. M. la Reina (Q. D. Q \ de conforrai-
dad con lo propuesto por V. I . , ha teuido 
á bien autorizar á dichos interesados para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, practiquen investi
gaciones con objeto de iluminar aguas 
en ol punto denominado Canadá de los 
Canteros, térmico de la villa de Mijas, en 
la provincia de Málaga; de cuyas aguas, 
si fuesen encontradas, podrán disponer á 
perpetuidad, con arreglo á lo prescrito en 
el artículo 27 del Real decreto de 29 de 
abril de 1860. 

De Real orden la digo á V. I. para su 
inteligencia"y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 11 
de abril de 1862.—Vega, de Armijo.— 
Señor Director general de Obras públicas. 

íhn i r i . ' sr.nV non oí i¡> 

EüüM SKáXlON. 
l|«ii!fv \\ I 

<JOG»E*HO 7i LA P R O V I N C I A 

De M A D R I D . 

Sección de isobierno.—negociado .3.°— 
bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di-
chos servicios se publiquen en el Holrtin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por el 
Alcalde-presidente del cantón de Arganda, 
espresiva de los servicios de bagjájés 
prestados por dicha villa, cabeza del mis
mo, en ol cuarto trimestre del "ano p r ó 
ximo pasado, á fin de que por los pueblos 
del cantón, en el preciso término de ocho 
dias, se espongan en su vista las reclama
ciones que tengan por conveniente; previ
niéndoles que pasado que sea dicho lérmipo 
sin haber hecho reclamación alguna, se pro
cederá á su liquidación y demás erectos con
siguientes. 

Madrid 29 de enero de 186.2,—Ilüque 
do Seslo, ' ' 
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es COPIA DE LA CUESTA QUE SE CITA. 

ManuetRodrljgiiÓ. . 
Felipu Pastor. . • 
José María Latorro. . 
Martas Oliva. . . . 
Ton á^de PU» Pablos 
Jajcfuiti !', : / .i Milano 
I ) ; . . ' i - !• •• i o . . . 

Luisa;- Fernmiil"'. • 
Naialío -fiiaza. . . 
JVtcasió Moraga. . 
Kenrando Rinconada 
T*sfóro." García.. -
A4g»íl Sardinero.. . 
Braulio Mora.. . . 
Valentín-Hocto. . . 
Juají Orejón. . . . 
Isidra -Aguado. . . 
Hilario Ballesteros. . 
Jo8ef*-Ca-ítejf'ri. . . 
Antynír. Domínguez.. 
F»!ljj)t*Soto. . . . 
Péli-x baquerizo.. . 
Alfonso Orejón. . . 
Antonio Alvarcz. . 
Mariano Orejón . . 
Luis Herranz.. . •£ 
Pilar Dotres. . . . 
Ramón Riaza. . • . 
Julián Santero. . . 
Ramón Sardinero- . 
lsa'bel García.. . . 
Pedro Latorre. . . 
Francisco Orejón. . 
Francisco Millan- . 
Gregorio Fcrigal. . 
Alfohso Orejón . . 
Fraricisco Orejón. . 
José IIni/... . . . 
Antolin Sánchez.. . 

Argand; 

I 
1 

ÉPOCA. BAGAJES. 

r Carros ; Idetn Cabal lo Comienza 
i de de dos rias ma Id. rae- el 
jllora. ti Mes. Año. bueyes muías. yores. nortH. servicio en 

•F« 1 Octubr. 1861 » 
i 
! » » 1 Arganda. 

.1 5 ! id. id. » » i id. 

. 10 7 tí. id. » » » 1 id. 

. 10 7 id. id. » » » 1 id. 

. 5 8 i.l. id. » 1 id. 

. 0 9 id. id. » » » 1 id. 

. 4 9 id. id. » » i » id. 
5 10 id. id. » » 1 » id. 

. 11 19 id. id. » » i id. 
i] 5 19 id. id. 1 id. 

6 23 id.- id. » 1 id. 
6 fea id. id. » » » 1 id. 
6 2a id. id. » » 1 id. 
6 31 id. id. » N 1 id. 
6 1 Nobre. id. » » » 1 id. 
6 0 id. id. » 9 1 id. 
6 13 id. id. » ' » _ 9 1 id. 
8 10 id. id. » 1 id. 
1 29 id. id. » » » id. 
6 30 id. id. » 1 id. 
0 30 id. id. » » » 1 id. 
6 30 id. Id. » » » ""i | id. 
0 30 id. id. » » 1 1 id. 
7 
Tf 

1 Dicbre. 
M 

id. 
i.l 

n 
¡ i j | -

1 
\ 

id. 
• i' ii» • 1 

6 
i 

4 
111. 
id. 

1U. 
id. 9 » » i •u. 

id. 7 7 id. id. i id. 
7 10 id. id. » i >• 9 id. 
9 1 1 id. id. » i » n id. 
7 12 id. Id. » 9 N i id. 
S 14 id. id. 1 » » id. 

lis - id. id. » • 2 » id. 
10 15 id. id. » i» 1 id. 

7 a id. id. n i id. 
7 17 id. id. » » 9 i id. 
7 17 id. id. » i » i id. 
7 17 id. id. 1 9 - i id. 
7 21 id. id. V 9 ^ id. 
7 •2\ id. id. » 9 i • id. 

10 31 id. ;d. » » i id. 

i enero de 1862.— -V.° B . ° — El Alcalde Pres idente , J 

Persona á quien se presta. 

Fancisco Pérez. . 
Pedro Garcia Gil. 
Luis Méndez.. . 
Casto Soto. . . 
Isidoro Cuadrado. 
Antonio Domínguez. 
Antonio González. 
Luis Otero. . . 
Mariano Ramos.. 
Eugenio Eshordia 
Josefa Giménez. . 
Antonio Soto.. . 
Juan Monsoria. . 
Félix Muñoz.. . 
P inos Mora. . . 
José González. . 
Francisco Bergar CaWo. 
Felipe Barroso. . 
José Sriárto. . . 
AntonioMartinez. 
Joaquín García... 
Basilia Garcia. . 

ídem 
Marcelino Lis Horas. 
HÍIaTTó (¿onzajez. 
Vicente Soler. . 
Domingo Moncayo. 
Juan Berrera 
Jacobo Fontan . 
León Navalon. . 
Lucas Velasco. . 
Juan Fernandez Castillo 
Pedro Latorre. . ; 
Julián Fernandez. . 

Ídem 
Ídem 
Idom 

Gerónimo Algovia. . . 
Jiinn Melenchon Giménez. 
Julián Latorre. . . . 

Cuerpo á que pertenece. 

Preso. 
Guardia eivil. 

Pobre; 
ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civil. 
Estado Mayor. 1 

Regimiento de Galicia. 
Provinciales. 

Pobre. 
Preso. 

Cazadores de Chiclana. 
Guardia civil. 

Pobre, 
ídem 

Preso. 
Guardia civil. 

Coraceros del Rey. 
Pobre, 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 

Guardia civil. 
Enfermo. 

Pobre. 
Guardia civil, 

ídem 
Pobre. 

Guardia civil, 
ídem 

Pobre. 
Guardia civil, 

ídem 
ídem 
ídem 

Mendigo. 
Preso. 

» 

Punto.de la 
ftspodu.V'Mi. 

Valencia 
Madrid 

Argaw 
Ídem 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Alconchel. 
Alcal.'i. 
Madrid, 

ídem 
Arganda. 
Madrid. 

Valencia. 
M.drid. 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

! A:_-..:; : . 
Madrid. 

Segovia. 
Madrid. 
Ídem 
ídem 

Garcínarro. 
Madrid. 

, ídem 
Arganda. 
Madrid, 

bi-in 
Ídem! 
ídem 

lidem 
Villarejo. 
Cuenca. 

da. ,\: :' ;•• 

PASAPORTK. 

Autoridad 

Ct'í. daj presidio 
Gefe de E. M. 

cónslit'. 
lde:n 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general 

ídem 
ídem 

Alcalde coustit. 
ídem 

Cap. de la c ' 
Gefe de E. M. 

Alcalde constit. 
Alcalde COItégT 
Cte. del presidio 

Gobernador. 
Gefe de E. M. 

Alcalde corregr 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Alcalde c o r t i l 
» 

J3oberaador. 
Alcalde, corregr 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador, 

ídem' 
Alcalde constit. 

Gobernador 
Ídem 
Idom 
ídem 

Alcalde corregr. 
AJcaide constit. 

Gobernador. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO 

LLEGÓ CON 

u FECHAS. Pueblo ea 
Procede que se Carros ídem Caballe

ú asistido terminó e) de de dos rías m a  Id. me
«i' Mes. Aüo. de servicio. bueyes malas. yores. nores. 

» » 1861 Perales. VOIIOCJS. » » » 1 
24 
"6 

Setbre. 
Octubr. 4 : 

Madrid. 
Arganda. 

Villareio. N » . t m • • 
9 

— 4 -
1 

24 
"6 

Setbre. 
Octubr. 4 : 

Madrid. 
Arganda. Madrid. 9 9 

. t m • • 
9 

— 4 -
1 

6 id. id. ídem ídem 9 9 9 ! 
7 id. id. Ídem ídem » 9 9 i 
6 id. id. ídem Ídem » 9 9 1 

¿0 Mayo. 1 id. Madrid. Vallecas. 9 i 9 
13 Marzo. id. 1 Vallccas. Villarejo. » » 1 9 
ta id. i d . Tieimes. Madrid. 9 » • » 1 
ii Octubr. 1 , d ' Madrid. Perales. 9 9 9 1 

Setbre. 1 id. Ídem Idom 1) 9 n 1 
10 Octubr. id. ídem ídem » 9 9 1 
3 Junio. i id. Valencia. Vallecas. » 9 n 1 

20 Octubr id. Madrid. Villarejo. 9 » » 1 
31 id. id. Arganda. Madrid. )) 9 i 

8 Nobre. id. Madrid. Perales. » 9 1 
r » id D Vallecas. 1) » 9 i 
1 Octubr. id. Arganda. Madrid. 9 u 9 I 
6 id. id. A r.u.j'!••/.. Alcalá. ! "9 » i 9 

29 Nobro. id. Madrid. Perales 9 » 9 i 
29 id. ¡d. ídem ídem 9 » 9 1 
29 id. id. ídem ídem 9 9 9 i 
29 id. Id. ídem Idom 9 9 ' » r 
30 • id. id. Arganda: Pastrarrar 9 n » i 
27 id. id. Madri ¡. >> 9 9 » 
23 id. id. ídem Perales. » n 9 i 
6 id. id. ídem ídem 9 9 9 i 

1 Julio. id. Argaffda.' Vac*-Madrid 9 1 )> » 
3 Agosto id. Ídem Vallecas. 9 1 9 » 
7 Dicbre. id. Perales. Madri 1. n » )) 
1 Setbre. id. Arganda. ídem 9 • 1 » » 
1 Julio. id. IdMn Alcalá. 9 9 2 » 

14 Diebre. id. Idetn Madrid. 9 n 9 i 
1 Julio. id. Perales. Vallecas. 9 » » i 
1 id. id. ídem ídem 9 » 9 i 
1 id. id ídem ídem » » 9 i 
1 id. id. ídem ídem » 9 i 

20 Dicbre., id. Madrid.' Perales. » 9 i 
» » id. Perales. Va iracas. » » 9 i 

12 Ocluir. id. MuJrid. • Villarejo. 9 9 » i 
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site el Cuerpo, en reemplazo de las que 
actualmente existen, se invita álosque de
seen interesarse en este servicio para que 
presenten sus proposcionesen pliego cerra» 
do, en la Secretaria de esta inspección ge
neral, antes de las doce do la mañana del 
dia 12 de mayo próximo venidero en que 
tendrá lugar dicho acto, bajo las condicio
nes que espresa el adjunto pliego. 

Madrid 10 de abril de 1862.—Iriarle 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pú
blica subasta por el término de dos años, la 
construcción de las monturas completas ó pren
das menores que se necesiten en el Cuerpo, para 
reemplazar las que existen en la actualidad, á 
medida que unas y otras se inutilicen. 

1 . a Las monturas serán de las llama
das á la Maragata, y el precio máximu de 
cada una el de 562rs. vn., siendo de cuen
ta del constructor el embaste y remisión á 
las Comaidancias. 

2.* Asimismo se obligará este á cons
truir y remitir las prendas sueltas que se 
le pidan, á los precios siguientes: 

Prendas. Rs. vn. 

Cano de sillas con correaje y es* 
tribos 344 

Cabezadas de brida 24 
Bocado 2 3 
Cabezada de pesebre. . . . 32 

- Filete 8 
Riendas del mismo ronzal. . . 8 
Porta-mosqueton 14 
Manta de cuadra 36 
Cinchuelo con almohadilla. . . 11 
Morral de pienso con fondo de ba

queta. 15 
Saco de cebada 12 
Muleta de paflo azul 34 

Total. * . . 562 

3 . a Los materiales y construcción de 
estas prendas serán exactamente iguales á 

1 los tipos sellados que se hallan de mani-
Gesto en la Secretaría de esta Inspección 
general, y el rematante se obligará á ropo» 
ner con oirás que reúnan las condiciones 
prescritos las que por no tenerlas sean 
desechadas por la Junta revisora que al 
efecto nombrará el Excmo. señor Inspector 
general del Cuerpo.. 

4 . a Cuando el contratista incurra en 
falta por tercera vez, bien respecto á la 
exactitud con que debe cumplir su coni-

. promiso, ó presentando prendas inferiores 
a los l pos en cualquier concepto, dando 
justo motivo pura conocer que no llena las 
condiciones de su contrata, podrá rescin
dirla el Inspector general, sin que tenga 
derecho á que se le admitan las prendas 
desechadas, ni aun al menor precio de lo 
estipulado. 

5 . a La construcción, tanto de montu
ras como de prendas sueltas, se verificará 
en el menor tiempo posible, no escediendo 
nunca de 15 dias por cada 25 monturas. 

6 . a £1 rematante deberá depositar en 
la Caja de esta Inspección general la suma 
de 2000 rs. como garantía del cumplimien
to de estas condiciones. 

7 . a El importe de las prendas que se 
construyan se satisfará en metálico por el 
Habilitado central del Cuerpo, inmediata
mente después de reconocidas y aprobada 
su admisión. 

8 . a La subasta tendía lugar el día \i 
de mayo próximo, á las doce de su mañana, 
á presencia del Excmo. señor Iuspecior 
general del Cuerpo, y eu su despacho es
tablecido en la calle de Isabel la Católica 
de esta corle, adjudicándose al que con ar
reglo á las condiciones espresadas presen
te en pliego cerrado la proposición mas 
ventajosa; eu la inteligencia Je que no se 
admitirán proposiciones verbales, después 
de abiertos tos pliegos, sino en et caso de 
haber dos ó mas que las contengan iguales, 
concediendo entonces el derecho de hacer
las solo á los dueüos de estas, per espacio 
de diez minutos. 

Madrid 10 de abril de 1862. - I r i a r l e . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
José Antonio de la Llera, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada deí Escribano d^ nú
mero de la misma don Miguel del Castillo 
y Alba, nombrado para el despicho de 
Escribanía vacante de don Felipe José de 
Ibabe, se ha señalado el miércoles 1 \ de 
mayo próximo, á las doce de su mañana, 
en la Audiencia de S. S. , sita en el piso 
bajo de la territorial, para celebrar Junta 
general de acreedores al concurso de don 
Luis .Mi yo de la Fuente, con objeto de pro 
ceder al nombramiento de Síndicos. 

Lo que se hace saber á fin de que lle
gue á conocimiento de los acreedores que 
no se han presentado para que concurran 
al acto por si ó por medio de persona au
torizada con poder bastante y presentación 
de los títulos justificativos de sus créditos; 
bajo apercibimiento de pararles caso con
trario el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de abril de 1832.—Casti
l lo .—45. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Rascafría. 
El Ayuntamiento que presido, tiene 

acordado sacar á pública subasta el apro
vechamiento de la pesca del rio de esta 
villa, por la presente primavera, y está se
ñalado para celebrar sus dos remates los 
dias 20 y 27 del corriente mes, a la puerta 
de la casa de este Ayuntamiento, y hora 
de las once de sus mañanas, bajo el plie
go de condiciones que se halla formado y 
de manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento. 

Rascafría 11 de abril de 1 8 6 2 . - E l 
Alcalde, Lucio Pérez. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian de los 
Reyes. 

Arriendo de pesca. 

Se arrienda como arbitrio, con auto* 
rizacion superior; la pesca del rio Jarama, 
en lo perteneciente á esta jurisdicción y 
la de Fuente el Fresno, como lodo un dis
trito, y por solo la presente temporada, y 
para sus dos remales están señalados los 
dias 20 y 27 del corriente, en la Secreta
ría, bajo el pliego de condiciones que se 
halla formado. 

San Sebastian de los Reyes 10 de abril 
de 1862.—El Alcalde constitucional, Gre
gorio Esteban.—Por acuerdo, Julián Ar
royo . 

Alcaldía consülucional de Daganzo de Arriba. 

El Ayuntamiento de esta villa de l)a-
ganzo de Arriba, autorizado por el esce 
lentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia para arrendar la casa carnecería 
de este pueblo por lodo lo que resta de 
ano, tieue acordada subasta para los dias 
20 y 27 del corriente mes, do once á do
ce de su mañana, en la casa consistorial, 
bajo el pliego de condicionas que en el 
acto del remate estará de manifiesto. 

Daganzo de Arriba á 12 de abril de 
6812 .— José Alcobendas. 

Alcaldía constitucional de Torrelayuna. 

En virtud de autorización del escelen-
tísimo señor Gobernador civil de esta pro
vincia, se subastan los pastos que puedan 
aprovecharse en el monte Dehesa Vieja, 
termino jurisdiccional de esta villa, por el 
tiempo y condiciones que espresa el plie
go que se halla de manifiesto en la Escri
banía del actuario, sirviendo de tipo la 
cantidad de 400 r s . en que han sido ta 
sados. 

m i \- tsfft I. • 

La subasta tendrá lugar el dia 28 de. 
actual, á las doce de su mañana, en ta 
sala consistorial de esta villa. Lo que se 
hace saber para conocimiento de los que 
gusten interesarse en aquel acto. 

Torrelaguoa 13 de abril de 1862.— 
El alcalde-Presidente, Luciano Saz.—E" 
Escribano de la subasta,- Felipe Saoz. 

Alcaldía constitucional de Navalagaiiella. 

En virtud de autorización del escolen» 
lisimo señor Gobernador civil de esta pro
vincia, se arriendan los pastos de prima
vera de los sitios Cerro de las Cabezas, 
Mesa, Pinar y Umbría, de este término, 
para su aprovechamiento con 300 cabezos 
de ganado lanar, bajo la tasación de 740 
reales. El remate tendrá efecto el dia 21 
del corriente, á las doce de su mañana, 
en la casa consistorial bajo el pliego de 
condiciones que será leído en el acto del 
remate. Lo que se anuncia al público lla
mando lidiadores. 

Navalagaraella 13 de abril de 1862.— 
Por ausencia del Alcalde y Teniente, el 
Regidor primero, Antonio Serrano.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Nicolás Meri 
no y Gómez, Secretario. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervencioa de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1950 fanegas de trigo. 
234 > arrobas de harina de id. 
9747 arrobas de carbón. 

2 vacas que componen 1.018 
libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia cíe hoy. 

Came de v a c a , de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem do carnero, de 18 á 20 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 74 á 90 rs . arrob? 

y de 34 á 48 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 92 á 96 rs . arroba, de 34 

á 36 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 11 i rs . arroba-, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y de 22 

á 21 cuartos Hbra. 
Vino, 'le 54 á 4U rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 30 á 42 r s . arroba, y d»« 

10 á 46 cuartos libra. 
Judias, do 28 á 52 rs . arroba, y de 10 3 

12 cuartos libra. 
\rroz, de 50 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra, 
ienlejas, de 14 á 20 rs . arroba, y ifc 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Libón, de 60 á 64 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos liLra. 
Tálalas, de 5 1|2 á 7 rs. arroba, y de 2 

a 2 1|2 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 51 1|2 rs . f. 
Algarroba á 40 r s . id. 
Tri^'o vendido. . . . 1719 (anegas. 
Quelan por vender. 627 id. 

Precio máximo . . • . 61 
ídem mínimo. . 55 
Ídem medio . . . 56,86 

Lo que se auuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 16 de abril de 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesio. 

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S . 

LA ARGENTINA. 
Sociedad especial mintrar. 

Hallándose en descubierto de varios di
videndos los socios don Juan Izquierdo, por 
las acciones núras. 38, 39, 58 y 74; y dona 
María Casaponsa por los núms. 67 y terce
ro y cuarto cuartos de la del 35, se les cita 
por este tercer anuncio para que hagan 
efectivo el pago en casa del Tesorero don 
Juan Matallana, que vive Corredera Alta 
de San Pablo, nú ra. 12, cuarto segundo, 
en conformidad á lo que previene el a r 
ticulo 11 del Reglamento y 21 de la ley de 
Sociedades mineras. 

Madrid 16 de abril de 1862.—De or
den del Presidente, el Secretario, Juan 
Matallana.—46. 

EL HEBREO. 
Sociedad especial minera. 

No habiendo satisfecho don Agapilo 
Celada los 320 rs. de su descubierto por 
dividendos no satisfechos, y trascurrido el 
plazo del tercer requerimiento, se declara 
de propiedad de la Sociedad la acción nu
mero 83 que poseia. 

Madrid 9 de abril de 1862.—El Presi* 
dente interino, M. A—47. 

LA SEVILLANA. 
Sociedad especial minera. 

De orden del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se convoca á junta 
general estraordinaria de señores accionis-
tas para el dia 2 de mayo próximo, á las 
dos de su tarde, en la Carrera de San Ge* 
rónimo, núm. 40, cuarto segundo. 

Madrid 15 de abril de 1&2.—El Presi
dente de la Junta inspectora, Víctor Co
llado.—48'. 

Habiéndosele estraviado á don Manuel 
ligarte y Añduaga una acción número 2 1 , 
y el cuarto 4.° número 20 de la sociedad 
minera La Crescencia, se invita por el pre
sente á la persona que las hubiere hallado, 
se sirva entregarlas en la casa calle de la 
Cruz, número 9 ; en el concepto de que, 
adoptadas las disposiciones convenientes, 
nada valen ni ningún derecho puede con
cederse por la Sociedad masque á su legí
timo dueño.—44. 

En U calle de Carretas, núin. 4 , l i
brería de don León Pablo Villaverde, se 
vende á i 2 rs . cada ejemplar, el Manual 
instructivo de Contabilidad municipal, 
escrito por don Alfonso López, Oficial del 
Gobierno de Guadalajara, y cuya adquisi
ción se halla recomendada á todos los 
Ayuntamientos del reino por Real órdeu 
de 24 de diciembre último, siendo su cos
ió de abono en los gastos del municipio. 

PASTOS DE VERANO. 
Se arriendan en pública subasta los 

pastos de verano de los cuarteles llamados 
El Espartal, El Artiñuelo, Las Calderuelas, 
El Collado de Peranclic, La Majada del 
Cuco, Los Rodeos, El Ventisquero, Peñóla-
ra, Las Guarramas, Las Guarranillas, El 
Collado de Bihuelas y Ls Vitinelas, de 
cabida unas 5000 fanegas, situadas en tér
mino de Rascafría, en la provincia de Ma
drid. La subasta tendrá lugar el dia 27 del 
corriente, á las tres de la tarde, en Madrid, 
en casa del dueño don Ramón Sánchez y 
Merino, calle de Espoz y Mina", número 9, 
cuarto tercero, y en el Paular ante el ad
ministrador don Bernardo Gutiérrez. Los 
que deseen interesarse en la subasta, ya do 
todos los cu . r ie les , ó solo de algunos, po • 
drán enterarse del pliego de condiciones en 
los puntos indicados. 

Madrid 14 de abril de 1862.—43. 

EDITOR, D. JÜA* Airromo GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Carrera de San Gerónim 
mo, 5 0 , bajo. ^ 
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